
El Gobierno decidió retirar de la
Contraloría el decreto que propo-
nía modificar el reglamento de la
Ley Karin, iniciativa que había sido
ingresada en los últimos días de la
administración anterior y que
apuntaba a introducir ajustes en los
procedimientos de investigación
de denuncias por acoso laboral, se-
xual y violencia en el trabajo.

Esto, en línea con lo que ya se ha-
bía visto en las primeras semanas
del nuevo Ejecutivo, con el retiro,
por ejemplo, de 40 decretos am-
bientales para su revisión. Algo
que generó críticas en la oposición.

Esta vez la acción también gene-
ró reacciones en sectores de la iz-
quierda, donde advirtieron que el
contenido del decreto podía alterar
el alcance de la Ley N° 21.643.

La diputada Ana María Gaz-
muri (Acción Humanista) señaló
vía X que el movimiento corres-
pondía a un “gravísimo retroceso
(…). Justo antes de aplicar la Ley
Karin, retroceden. No es ajuste
técnico: es debilitar la protección
a víctimas. Inaceptable”.

Desde el Ejecutivo, el subse-

cretario del Trabajo, Gustavo Ro-
sende, dijo que “aquí hay que ser
claros: la ley sigue vigente y no se
está debilitando ninguna obliga-
ción. Lo que estamos haciendo es
revisar un decreto ingresado en
los últimos días del gobierno an-
terior, para asegurar un nuevo
reglamento cuya implementa-

ción sea efectiva y realmente pro-
teja a las personas”.

Agregó que “este proceso lo es-
tamos llevando adelante recogien-
do la experiencia y el análisis de
distintos actores, tanto del mundo
de los trabajadores como de los em-
pleadores y de otras organizacio-
nes”, consignó La Tercera.

Había sido ingresado por Ejecutivo anterior:

Gobierno retira de Contraloría
decreto en trámite de Ley Karin

La decisión causó molestia en la oposición,
quienes acusaron un “gravísimo retroceso”.

M.C.

Gustavo
Rosende,
subsecretario
del Trabajo.

“Al fin una buena noticia”. Llega a Chile el com-
pañero Carlos García Herrera, el último preso polí-
tico de la dictadura indultado con pena de extraña-
miento por 40 años”.

Así celebraba en la red social X el abogado PC Hugo
Gutiérrez, que acompañaba las palabras con un video
de la citada persona llegando al aeropuerto de Puda-
huel. “Al fin en Chile, Carlos”, se escucha.

García vivía en Europa luego de que, en 1992, su
pena de cadena perpetua —por delitos terroristas—
fuera conmutada por una de “extrañamiento” (o des-
tierro) por 40 años.

El retorno se da luego de que la novena sala de la
Corte de Apelaciones de Santiago acogiera un recurso
del mismo Gutiérrez y declarara cumplida la pena.

CARLOS GARCÍA HERRERA:

Gutiérrez celebra retorno
del “último preso político”

Carlos García Herrera vivió en Bélgi-
ca y Finlandia.

X
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Luis Silva, subsecreta-
rio de Justicia. 

“Me parece lamentable”, contesta
Luis Silva, subsecretario de Justicia,
al preguntársele por la fuga de uno
de los acusados por el asesinato del
senador UDI Jaime Guzmán en 1991.
Sobre una mesa ubicada en su ofici-
na del tercer piso del ministerio, la
edición del jueves de “El Mercurio”
dice en su portada: “Policía argenti-
na no logra ubicar al exfrentista Gal-
varino Apablaza y Gobierno chileno
lo sindica como ‘prófugo’”. “Es algo
que se anunció con tanta anticipa-
ción. Yo lo he conversado con varias
personas: no les sorprendió”, dice.
Aunque decide no profundizar en
una opinión al respecto. Es algo que
de momento corresponde a Canci-
llería, sostiene. Pero transparenta
que “deseaba que se cumpliera con
la voluntad del Estado chileno, que
se manifiesta a través de las actua-
ciones del Poder Judicial. Y que se
ven frustradas”.

La fuga de quien era conocido
también como el “Comandante Sal-
vador”, es uno de los puntos que ha
marcado la agenda en los últimos
días y que toca al Gobierno de mane-
ra especial, debido a la cercanía del
Presidente José Antonio Kast con el
senador. Fue uno de sus discípulos.

“Me equivoqué 
al creerme intérprete 
del Presidente”

—¿Qué le parece la fórmula plan-
teada por el Presidente Kast, de usar
el indulto y luego reformarlo?

—Prueba que la cuestión del in-
dulto, tanto la existencia como la
forma en que se concede, si es que
existe, es materia de discusión. Esto
no es algo que esté escrito en piedra
(...). Esa es una discusión que tiene
que resolver el Congreso.

—¿Se puede considerar una exposi-
ción innecesaria al mandatario el
que se otorgue esta atribución y que
no sea técnica?

—Creo que la atribución misma
genera esa exposición, en quien es-
té. Es decir, si mañana fuera un con-
sejo, la exposición sería del consejo.
Las objeciones que se hacen hoy a la
atribución del indulto son inheren-
tes a esta.

—La semana pasada hubo revue-
lo por las “sorpresas” que podría
haber en esta materia, ¿a qué se
refería?

—Creo que me equivoqué al cre-
erme intérprete del Presidente de la
República, porque hubo una entre-
vista de él y quise parafrasearlo. Y
no sé si se entendió. Después de eso
decidí lo obvio, que no soy intérpre-
te del Presidente, no estoy llamado a
opinar sobre una atribución que es
de competencia exclusiva y, por lo
tanto, ya no voy a repetir.

“Un juicio que dura
infinito es, prácticamente,
denegación de justicia”

—Una de las prioridades legisla-
tivas del ministerio es avanzar en la
Reforma Procesal Civil, ¿por qué
importa y por qué es más relevante
que, por ejemplo, un nuevo Código
Penal?

—Porque la justicia civil hoy es en
su estructura (...) la misma que hace
más de un siglo. Sin embargo, las re-
laciones propias del ámbito civil
han cambiado profundamente. La
expectativa de la ciudadanía respec-
to a la administración de justicia
también ha cambiado, en cuanto a
su velocidad en particular, a su agi-
lidad. El proceso civil hoy no es ágil,
los juicios civiles pueden durar lar-
gos años y hay allí una potencial
vulneración de los derechos de las

personas, porque un juicio que dura
infinito es, prácticamente, sinónimo
de denegación de justicia.

—¿Y un nuevo Código Penal?
—Modificaciones siempre va a

haber (...). Pero no está en discusión
una reforma integral del proceso.

—¿Por partes?
—Por partes siempre hay mejoras

que se le pueden introducir. Un
ejemplo interesante es la facultad de
querellarse en los procesos penales.

Creo que hoy es muy razonable que
uno se pregunte si un parlamentario
puede tener derecho a querellarse
en una causa en la que no tiene un
interés directo. Y uno puede con ra-
zón cuestionar cuáles son las moti-
vaciones que pueden llevar a un
parlamentario hacerse parte en un
proceso penal.

Gendarmería y creación
del nuevo servicio, lo
“más importante”

—¿Cuál es la mayor urgencia que
tiene esta subsecretaría en materia
legislativa?

—Para mí, lo más importante es
Gendarmería y hacerse cargo del
mandato que está por transformarse
en ley, con la reforma que prescribe
un traspaso de Gendarmería al Mi-
nisterio de Seguridad, así como la
creación de un servicio de reinser-
ción social adulto.

—Y en lo administrativo, ese tras-
paso a Seguridad, ¿cómo se efectúa?

—Está pendiente una coordina-

ción con el Ministerio de Seguridad
(...), pero creo que va a tomar tiempo.

—¿Comparte el diagnóstico sobre
Gendarmería en cuanto a que por
mucho tiempo estuvo muy politi-
zada? Porque, por ejemplo, varios
oficiales de carrera fueron direc-
tores de la institución, a lo que se
sumaban los gremios, que ahora
serán disueltos.

—Sí. Son dos puntos muy neurál-
gicos que explican que de Gendar-
mería, con razón, pueda haberse di-
cho que en el pasado estuvo politi-
zada. De hecho, he sabido que en el
pasado, no muy lejano, había inclu-
so representación de dinámicas pro-
pias de los partidos políticos.

—Ha habido distintas polémicas
asociadas a Gendarmería, ¿cómo
evalúa la gestión del director nacio-
nal, Rubén Pérez?

—Veo con muy buenos ojos que
el actual director nacional sea de la
planta de uniformados y tenga mu-
cha experiencia operativa, es una
persona que ha estado mucho tiem-
po dentro de los penales. 

“Además, el poco tiempo que lleva-
mos trabajando juntos —porque toda-
vía no llevamos ni siquiera un mes—
me ha confirmado su vocación. Su
compromiso con el servicio de Gen-
darmería y con Chile. No deja de ser
sintomático de que haya sido puesto
por el gobierno de Gabriel Boric, bajo
un ministro del Partido Comunista
(Jaime Gajardo) y que habiendo llega-
do José Antonio Kast, siga. Creo que
eso habla de su profesionalismo”.

“Explica muchos atrasos
en la administración de
justicia”, el actual SML

—¿Cuál es el diagnóstico y la in-
tervención que ustedes como minis-
terio y subsecretaría, creen que de-

bería haber en el Servicio Médico
Legal (SML)?

—En el tiempo que llevamos
acá hemos detectado problemas
de gestión graves y un aspecto
que me parece crucial es la falta de
peritos en el SML.

“El corazón del servicio son los
peritos, son los expertos que deter-
minan lo que pasó, es decir, por
dónde entró la bala, si esta persona
quemada estaba viva o estaba
muerta, si realmente hubo una vio-
lación o no. Y hoy vemos una falta
de peritos que amenaza seriamen-
te el servicio”.

—¿Eso impacta también a las poli-
cías y a la fiscalía?

—Absolutamente. Impacta en to-
do el sistema de justicia. Voy a decir-
lo así, su principal cliente es la fisca-
lía. Donde hay un delito, se tiene
que constituir el SML, porque tiene
que levantar los cuerpos, si los hay,
y porque le entrega a la fiscalía la pe-
ricia. Decir, “lo mató una bala de
tantos milímetros”, “cuando la bala
le llegó, él ya estaba muerto por otra
razón”, en fin.

“Pero también impacta en los tri-
bunales, penales y de familia. To-
das las pruebas de ADN, por ejem-
plo, de filiación, y la violencia in-
trafamiliar, muchas veces, tienen
que ser determinadas por un perito
del SML. Eso explica muchos atra-
sos en la administración de justicia.
Es decir, la fiscalía y tribunales han
hecho su trabajo en tiempo y forma
y el SML puede ‘trancar la pelota’
por la falta de perito o por el ato-
chamiento de peritajes, por una
mala gestión”.

Valora Registro Civil,
pero no es “ciego a los
defectos del servicio”

—¿Se puede garantizar a los chi-
lenos que al renovar el carnet de
identidad no tendrán problemas?
Hoy existen varios reclamos asocia-
dos al servicio.

—La garantía es muy grande. El
Servicio del Registro Civil chileno
es un referente a nivel mundial. Evi-
dentemente que esto no significa
que no tenga defectos, no significa
que no haya oportunidades para
que mejore sus estándares.

“Tenemos, y esto es de público
conocimiento, un informe de Con-
traloría que tiene varias observa-
ciones a la ejecución de unos con-
tratos tecnológicos que vienen des-
de hace varios años y en los que,
por supuesto, el servicio está traba-
jando para responder, para hacerse
cargo de las observaciones. Con es-
to no quiero decir que el servicio es
perfecto, pero sigue siendo ‘una jo-
yita’ en Chile. Me atrevería a com-
parar en muchos aspectos —y es-
pero que la comparación se entien-
da— con el Metro. Es decir, un ser-
vicio de alto estándar que cuando
un chileno tiene la experiencia de
conocer en el extranjero, se da
cuenta de que lo que tenía en Chile
era muy bueno. Insisto, no es que
seamos ciegos a los defectos del
servicio”.

Luis Silva, subsecretario de Justicia, sobre esta atribución que hoy es presidencial:

“(La facultad del indulto) no está
escrita en piedra (...) Es una discusión
que tiene que resolver el Congreso”

E. CANDIA

“Creo que la atribución misma del indulto genera
exposición en quien esté a cargo”, agrega el abogado
constitucionalista. Además, aborda el futuro de
Gendarmería y los problemas que enfrentan el Servicio
Médico Legal y el Registro Civil.
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‘‘Los juicios civiles
pueden durar largos años.
Y hay allí una siempre
potencial vulneración
de los derechos de las
personas”. 

JUICIOS:

‘‘Deseaba que
se cumpliera con la
voluntad del Estado
chileno que se
manifiesta a través de
las actuaciones del
Poder Judicial”.

APABLAZA:

‘‘La fiscalía y tribunales han
hecho su trabajo en tiempo y forma
y el SML puede ‘trancar la pelota’
por la falta de perito o por
el atochamiento de peritajes”.

SML:

Una peligrosa estampida tuvo lugar ayer, en el Mall Plaza Vespucio, luego que centenares de
personas corrieran en masa, al mismo tiempo, por los pasillos y las escaleras del centro comercial.
La situación ocurrió luego que un influencer arrojara billetes desde los pisos superiores, provocan-
do un caos entre las personas que se aglomeraron para alcanzar a recoger parte del dinero.

Según reporta Chilevisión, la actividad fue organizada por el sitio de Instagram “Premia2.cl”,
que había prometido lanzar 700 mil pesos.

Tras el episodio, la empresa Mallplaza informó que la actividad no estaba autorizada y denun-
ció que se registraron tres heridos. Además, se están evaluando acciones legales.

PROVOCADA POR INFLUENCERS:

Estampida deja heridos y genera caos
en Mall Plaza Vespucio
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